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Prevenciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones

Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes a los asun-
tos turnados, a las comisiones siguientes:

1. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 54 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados

Suscrita por la diputada María Sara Rocha Medina,
PRI.

Expediente 2718.

LXIV Legislatura.

Segunda sección.

2. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones a los reglamentos de las meda-
llas Sor Juana Inés de la Cruz, al Mérito Cívico
“Eduardo Neri, Legisladores de 1913” y de honor
Gilberto Rincón Gallardo, en materia de plazos.

Suscrita por la diputada María Sara Rocha Medina,
PRI.

Expediente 2719.

LXIV Legislatura.

Tercera sección.

3. Hacienda y Crédito Público.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Planeación.

Suscrita por las diputadas María Ester Alonzo Mo-
rales y Dulce María Sauri Riancho, PRI.

Expediente 2720.

LXIV Legislatura.

Cuarta sección.

4. Justicia, con opinión de la de Transparencia y Anti-
corrupción.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones del Código Penal
Federal, de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y de la Ley Federal de Responsabi-
lidades de los Servidores Públicos (en materia de
desvío de poder).

Suscrita por el diputado Marco Antonio Adame
Castillo y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN.

Expediente 2729.

LXIV Legislatura.

Sexta sección.

5. Educación.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 6o. y 12 de la Ley General de
Educación.

Suscrita por el diputado José Ricardo Gallardo Car-
dona, PRD.

Expediente 2730.

LXIV Legislatura.

Séptima sección.

6. Hacienda y Crédito Público.

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona di-
versas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre
la Renta (en materia de fomento al empleo para los
jóvenes).
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Suscrita por la diputada Anilú Ingram Vallines, PRI.

Expediente 2731.

LXIV Legislatura.

Primera sección.

7. Justicia.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones del Código Civil
Federal (en materia de Registro Nacional de Deu-
dores Alimenticios Morosos).

Suscrita por la diputada Anilú Ingram Vallines, PRI.

Expediente 2732.

LXIV Legislatura.

Segunda sección.

8. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climáti-
co y Recursos Naturales.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 92 de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente.

Suscrita por la diputada Hortensia María Luisa Nor-
oña Quezada, PRI.

Expediente 2734.

LXIV Legislatura.

Cuarta sección.

9. Educación.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Edu-
cación.

Suscrita por la diputada Ivonne Liliana Álvarez
García, PRI.

Expediente 2736.

LXIV Legislatura.

Sexta sección.

10. Justicia.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 259 Bis del Código Penal Fede-
ral.

Suscrita por la diputada Norma Adela Guel Saldí-
var, PRI.

Expediente 2737.

LXIV Legislatura.

Séptima sección

11. Hacienda y Crédito Público.

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 2o.-A a la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado.

Suscrita por la diputada Soraya Pérez Munguía,
PRI.

Expediente 2738.

LXIV Legislatura.

Primera sección.

12. Gobernación y Población, con opinión de la de
Igualdad de Género.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
de Entidades Paraestatales (en materia de porcenta-
jes de género).

Suscrita por la diputada Soraya Pérez Munguía,
PRI.

Expediente 2739.

LXIV Legislatura.

Segunda sección.
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13. Derechos de la Niñez y Adolescencia, con opinión
de las de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad
Social.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuida-
do y Desarrollo Integral Infantil; Ley del Seguro
Social; Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado y de la Ley
Federal del Trabajo.

Suscrita por la diputada Ivonne Liliana Álvarez
García, PRI.

Expediente 2740.

LXIV Legislatura.

Tercera sección.

14. Igualdad de Género, con opinión de la de Salud.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia y de la Ley General de Salud.

Suscrita por la diputada María Alemán Muñoz Cas-
tillo, PRI.

Expediente 2741.

LXIV Legislatura.

Cuarta sección.

15. Justicia, con opinión de la de Derechos de la Niñez
y Adolescencia.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes (en materia de abu-
so sexual y violación en niñas, niños y adolescen-
tes).

Suscrita por la diputada Ivonne Liliana Álvarez
García, PRI.

Expediente 2747.

LXIV Legislatura.

Tercera sección.

16. Igualdad de Género, con opinión de la de Gober-
nación y Población.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, de la Ley General del Siste-
ma de Medios de Impugnación en Materia
Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos y
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales
(con el objetivo de tipificar la violencia política en
razón de género).

Suscrita por la diputada Lourdes Érika Sánchez
Martínez, PRI.

Expediente 2748.

LXIV Legislatura.

Cuarta sección.

17. Unidas de Salud y de Economía, Comercio y Com-
petitividad.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 212 de la Ley General de Salud.

Suscrita por la diputada Hortensia María Luisa
Noroña Quezada, PRI.

Expediente 2751.

LXIV Legislatura.

Séptima sección.

18. Hacienda y Crédito Público.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios.
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Suscrita por la diputada Hortensia María Luisa Nor-
oña Quezada, PRI.

Expediente 2752.

LXIV Legislatura.

Primera sección.

19. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climá-
tico y Recursos Naturales, con opinión de la de Presu-
puesto y Cuenta Pública.

Iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley General de Principios Rectores para la Protec-
ción de los Animales de Compañía.

Suscrita por el diputado René Juárez Cisneros, PRI.

Expediente 2753.

LXIV Legislatura.

Segunda sección.

20. Salud.

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 225 de la Ley General de Salud.

Suscrita por la diputada Hortensia María Luisa Nor-
oña Quezada, PRI.

Expediente 2754.

LXIV Legislatura.

Tercera sección.

21. Gobernación y Población.

Iniciativa con proyecto de decreto que declara el
primer domingo de junio de cada año, como el Día
Nacional de la Democracia.

Suscrita por la diputada Ivonne Liliana Álvarez
García, PRI.

Expediente 2755.

LXIV Legislatura.

Cuarta sección.

Ciudad de México, a 12 de junio de 2019.

Atentamente
Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)

Presidente

Actas

DE LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA, CORRESPON-
DIENTE A LA OCTAVA REUNIÓN PLENARIA, CELEBRADA EL

LUNES 6 DE MAYO DE 2019

A las 13:14 horas del lunes 6 de mayo de 2019, en la
zona C del edificio G del Palacio Legislativo de San
Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, se reunieron los integrantes de la Comi-
sión de Infraestructura a fin de llevar a cabo la octava
reunión plenaria, para el desahogo del orden de día
propuesto.

1. Bienvenida

El presidente, Ricardo Francisco Exsome Zapata,
agradeció la presencia de los integrantes de la Comi-
sión de Infraestructura y aprovechó para dar la bien-
venida como integrante al diputado Francisco Corona
Méndez, quien causó alta en sustitución del diputado
Jorge Emilio González Martínez.
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2. Registro de asistencia y declaratoria de quórum

El presidente solicitó a la secretaria Rosalinda Do-
mínguez Flores la verificación de quórum para dar
inicio.

Se registró la asistencia inicial y final de los

Diputados: Ricardo Francisco Exsome Zapata, presi-
dente, Rosalinda Domínguez Flores, Yolanda Guerre-
ro Barrera, José Rigoberto Mares Aguilar, María Mata
Carrasco, Anilú Ingram Vallines, Adriana Paulina
Teissier Zavala, Armando Reyes Ledesma, secretarios;
Heriberto Marcelo Aguilar Castillo, Julio César Ánge-
les Mendoza, Édgar Eduardo Arenas Madrigal, Ale-
jandro Carvajal Hidalgo, Jorge Francisco Corona
Méndez, Martha Olivia García Vidaña, Ana Priscila
González García, Irineo Molina Espinoza, Carlos Al-
berto Morales Vázquez, Estela Núñez Álvarez, Ernes-
to Alfonso Robledo Leal, Luz Estefanía Rosas Martí-
nez, María Marivel Solís Barrera, Paola Tenorio
Adame.

Los diputados que no registraron asistencia justifica-
ron ésta conforme a lo establecido en los artículos
195 y 196 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos.

En virtud de que se contó con quórum se dio por ini-
ciada la reunión.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del

día

El presidente solicitó a la secretaria Rosalinda Domín-
guez Flores que leyera el orden del día y, en conse-
cuencia, lo sometiese a consideración del pleno para
su aprobación.

El orden del día comprendió lo siguiente:

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación de las actas co-
rrespondientes a la sexta y séptima reuniones ple-
narias.

4. Mecanismos para el análisis y la elaboración de
la reforma de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas.

5. Minuta con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones a la Ley
de Puertos.

6. Asuntos generales.

7. Clausura y cita para la próxima reunión.

La secretaria Rosalinda Domínguez Flores consultó a
la asamblea si era de aprobarse el orden del día. En vo-
tación económica éste fue aprobado por unanimidad.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del

acta correspondiente a la séptima reunión plenaria

En virtud de que las actas de la sexta y séptima reunio-
nes plenarias fueron enviadas previamente, el presiden-
te solicitó a la secretaria Rosalinda Domínguez Flores
que consultase a la asamblea si era de omitirse su lectu-
ra y, de no haber observaciones, proceder a su votación.

Sin que hubiera registro de participantes, la secretaria
sometió a consideración del pleno las actas correspon-
dientes a la sexta y séptima reuniones plenarias. Apro-
badas por unanimidad en sus términos.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de

los mecanismos para el análisis y la elaboración de

la reforma de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas

El presidente informó que concluyeron los foros na-
cionales de consulta sobre la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, así como las
consideraciones finales de los foros, de las cuales se
enviaron de manera electrónica las relatorías a los in-
tegrantes de la comisión; se encuentra publicada en el
micrositio de la comisión.

Explicó que se realizarán mesas de trabajo donde par-
ticiparán colegios, cámaras, institutos, asociaciones,
organizaciones y dependencias que estuvieron activa-
mente trabajando en los foros de consulta sobre la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para analizar las propuestas y sugerencias que
expresaron en dichos foros.
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Detalló que se buscará la asesoría jurídica de las se-
cretarías involucradas y afectadas con las modificacio-
nes de la ley.

El diputado Armando Reyes Ledesma comentó que
durante la conclusión de los foros, se contó con la par-
ticipación de todos los involucrados en la ejecución de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas y, sobre todo, de las organizaciones,
los colegios y las cámaras, que expresaron gran interés
de impulsar una nueva reforma.

Reconoció el trabajo del presidente y de los diputados
que participaron en la realización de dichos foros, en
especial la del diputado Carlos Alberto Morales Váz-
quez, encargado de la agenda y el desarrollo de los fo-
ros de consulta en diferentes regiones de la república,
Expuso éstos no requirieron recursos provenientes de
la Cámara de Diputados.

El diputado Carlos Alberto Morales Vázquez compar-
tió que, después de realizar los 11 foros y las conside-
raciones respecto a la consulta de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se
contó con una asistencia de poco más de 3 mil perso-
nas, con lo que se genera una buena expectativa para
enriquecer la propuesta de reforma.

Informó que seguirán las mesas de trabajo con todos
los participantes y diputados para abordar los temas
relacionados con los cuatro grandes rubros: ferrocarri-
lero, aeroportuario, carretero y portuario.

El diputado Mario Mata Carrasco solicitó que se le ha-
gan llegar la relatarías de los foros de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a
efecto de analizarlas, difundirlas y colaborar en las
mesas de trabajo.

El presidente indicó que las relatarías están publicadas
en el micrositio de internet de la Cámara de Diputados,
y aprovechó para agradecer la participación de la di-
putada Rosalinda Domínguez Flores, quien tuvo ma-
yor presencia en los foros de consulta.

Agradeció a los diputados Yolanda Guerrero Barrera,
Armando Reyes Ledesma, Martha Elena García Gó-
mez, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Mario Mata Ca-
rrasco y Carlos Alberto Morales Vázquez por su acti-
va participación.

El presidente instruyó a la secretaria Rosalinda Do-
mínguez Flores para que consultase a la asamblea si
eran de aprobarse los mecanismos para el análisis y la
elaboración de la reforma de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas. Aprobados
por unanimidad.

6. Minuta de proyecto de decreto por el que se re-

forman y adicionan diversas disposiciones a la Ley

de Puertos

El presidente manifestó que la minuta con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones a la Ley de Puertos fue turnada por la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados a las Co-
misiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, y
de Infraestructura el pasado 29 de abril. Mencionó que
se deberá elaborar un proyecto de dictamen y aprobar-
lo en coordinación con la Comisión de Comunicacio-
nes y Transportes a más tardar el 3 de julio.

Por tal motivo, solicitó hacer llegar los comentarios,
las observaciones y las opiniones a más tardar el 17 de
mayo, a efecto de trabajar en dicho documento y so-
meterlo a consideración del pleno de ambas comisio-
nes.

En virtud de que la minuta con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
a la Ley de Puertos fue enviada previamente, el presi-
dente leyó los antecedentes de la minuta.

Antecedentes

1. En sesión celebrada el 4 de octubre de 2018 por la
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, los
senadores Gabriela Benavides Cobas, Gricelda Valen-
cia de la Mora, Verónica Camino Fajat, Raúl Bolaños
Cacho Cué y Rogelio Israel Zamora Guzmán presen-
taron la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Puertos,
en materia de reconocimiento de la relación ciudad-
puerto.

2. En la misma fecha, el presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Senadores turnó la iniciativa a las
Comisiones Unidas de Marina, y de Estudios Legisla-
tivos, Segunda, para efectos del estudio, análisis y dic-
tamen correspondientes.
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Contenido de la iniciativa

Los senadores argumentan que México cuenta con un
sistema portuario nacional, integrado por 117 puertos
y terminales habitadas, además de destacar la impor-
tancia 4, 2 en el litoral del Golfo, situadas en Veracruz
y Altamira, y en el litoral del Pacífico se encuentran
en los puertos de Manzanilla y Lázaro Cárdenas, que
conforme al artículo 38 de la Ley de Puertos, hay las
administraciones portuarias integrales (API), cuyo
objetivo es administrar, supervisar, controlar y pro-
mover bienes servicios y actividades en el recinto
portuario.

De igual manera, mencionan, el incremento económi-
co de las API no coincide con el incremento de las ciu-
dades y los estados donde se halla cada puerto. Por
tanto, hay ciudades portuarias de primera y ciudades
que colindan con ellos que no gozan de esa distinción,
pues carecen de recursos económicos suficientes que
permitan crecer a la par que la ciudad portuaria que co-
linda con esas ciudades.

La iniciativa tiene por objeto contribuir al desarrollo
de la infraestructura y el crecimiento de la ciudad
puerto. Con esto se propone que las API entreguen 30
por ciento de los excedentes anuales que generan y ac-
tualmente reportan directamente a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público a los gobiernos locales, que
actualmente se reportan directamente a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, y pretenden que se en-
treguen a los gobiernos locales donde radican, logran-
do una estabilidad armónica entre las concesiones y la
entidad federativa.

El presidente comentó la solicitud realizada a las Se-
cretarias de Hacienda y Crédito Público, y de Comu-
nicaciones y Transportes a efecto de que remitan los
comentarios respecto a la minuta mencionada.

El diputado Armando Reyes Ledesma puntualizó que
dicha propuesta de reforma de la ley no es nueva: se ha
impulsado desde hace muchos años y se ha visto con
mucha resistencia en virtud, desde su punto de vista,
de que las API generan un recurso considerable y que
las inversiones que hacen ellos no se reflejan en la in-
fraestructura de los municipios donde residen. Puntua-
lizó que le es justo aprobar dicha minuta en beneficio
de los estados y municipios.

El diputado Édgar Eduardo Arenas Madrigal conside-
ró buena idea la minuta presentada y precisó la impor-
tancia de fiscalizar ese recurso para así evitar el des-
vío. También indicó que se consulte a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Publico cómo se fiscalizaría este
recurso y si consideraría asignarlo para uso exclusivo
de infraestructura.

El diputado Ricardo Francisco Exsome Zapata indicó
que se revisará y justificará en las siguientes reunio-
nes, pues se tienen muchos puntos de vista y deberá re-
alizarse un análisis detallado de las opiniones para sa-
ber qué conviene más. Consideró que debería
impulsarse un impuesto estatal o municipal para que
de ahí obtengan un beneficio los municipios.

Agregó estar de acuerdo con el diputado Édgar Eduar-
do Arenas Madrigal en el tema de la fiscalización de
estos recursos, e incluso propuso fiscalizar los mismos
recursos de las API.

La secretaria Yolanda Guerrero Barrera puntualizó que
respecto al puerto de Lázaro Cárdenas, sostuvo una
reunión con el ingeniero Raúl Correa, encargado de
éste, y le comentó que sólo dos puertos tienen exce-
dentes: Manzanillo y Lázaro Cárdenas, y que el resto
presenta un déficit.

Comentó que para el caso de Lázaro Cárdenas se
cuenta con un excedente de 530 millones de pesos que,
con los ayuntamientos, se usa para mejorar los accesos
deteriorados por los camiones de peso excesivo, auna-
do al cobro de una tenencia vehicular aplicada en la
obra pública de infraestructura, específicamente de ca-
rreteras.

El presidente comentó que originalmente el dictamen
había llegado sólo a Comunicaciones y Transportes
pues, como habla de una modificación de la Ley de
Puertos, ésta es algo que veía la secretaría. A la Comi-
sión de Infraestructura pidieron revisar la minuta. Y
por ello se solicitó que se integrara a la Comisión de
Infraestructura.

La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala señaló la
necesidad de un análisis profundo de las API, de en-
trada su fiscalización, sobre todo en las estatales.

La diputada Anilú Ingram Vallines manifestó que en el
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
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tucional se aplaudía el dictamen, pues no puede tener-
se un puerto de primera y una ciudad de tercera. De ahí
que se congratulara por esta reforma, la cual da opor-
tunidad de que a las API se cobren impuestos estatales
y municipales para ayudar así en la infraestructura de
los municipios.

El diputado Julio César Ángeles Mendoza indicó que
se está cayendo en una reclasificación de los impues-
tos. Expuso que la forma más eficiente de ayudar a los
municipios es que las dependencias federales, en este
caso la API, las refinerías y las termoeléctricas, pa-
guen sus impuestos prediales en los municipios donde
están asentadas, pues muchas de las empresas argu-
mentan que los municipios no recaudan impuestos
porque los presidentes municipales no saben cobrar o
no cobran lo correcto. Puntualizó que hay una iniciati-
va donde se pretende federalizar los impuestos predia-
les, que ya va en gran avance.

El diputado Jorge Francisco Corona Méndez comentó
que es un tema de Hacienda y no de las API, pues los
recursos entran en Hacienda y ésta, a su vez, autoriza
los presupuestos de aquéllas. Propuso que los recursos
sean etiquetados para que puedan ejecutarse las obras
de infraestructura que se tienen que hacer en la reha-
bilitación de calles.

El presidente relató a que las API se dio forma a partir
de 1994, con Carlos Salinas de Gortari, que vino a la
requisa de los puertos que tenían los sindicatos, pasa-
ron a ser puertos mexicanos, y luego se formaron las
administraciones portuarias, y antes había un convenio
de colaboración. Puntualizó que ahora hay un presu-
puesto de recaudación, recordando que las API cobran
por los servicios de muellajes, y todas las concesiones
que hay en el puerto, que es lo que genera sus ingre-
sos.

El diputado Irineo Molina Espinoza comentó que la
minuta le parece correcta, pero considera que no es
justa, pues no todos los municipios del país tienen
puertos, y al hacer este tipo de mecanismos, en virtud
de que sólo se beneficiaría a los municipios que tienen
puerto. Propuso que la Secretaría de Hacienda emita
lineamientos, de alguna forma, ya que mientras no ha-
ya fiscalización en los estados y municipios, de entre-
garles más recursos se caerá en los mismos problemas
que ha tenido por muchos años el país.

El diputado José Rigoberto Mares Aguilar comentó
que es importante que se discuta y se revise con toda
calma el tema. Invitó a los diputados a una discusión
sin prejuicios y sin estar prejuzgando, y concluyó di-
ciendo que está a favor de que se refuerce la fiscaliza-
ción para que haya un eficiente ejercicio de los recur-
sos.

El diputado Armando Reyes Ledesma comentó que en
diversos temas sensibles donde pensó que los diputa-
dos de Morena apoyarían de manera decidida, rápida y
sin titubeos ha sido todo lo contrario, y formuló un ex-
horto para ser más receptivos y sensibles, y apoyar a
los municipios, que se sabe que están quebrados, y
siempre se pone el tema de corrupción o el de fiscali-
zación. Todos los municipios de manera permanente
están siendo fiscalizados por los órganos correspon-
dientes.

El diputado Carlos Alberto Morales Vázquez conside-
ró importante analizar todo el contexto nacional, ya
que se habló del fondo minero y de los puertos. Men-
cionó que hay ciudades que son turísticas, y que tam-
bién les quitaron los fondos de pueblos mágicos, y re-
calcó que sin estos recursos los municipios no podrán
obtener inversión para infraestructura.

Puntualizó que deberá analizarse el tema de manera
generalizada, y profundizarla para que puedan tenerse
opciones de desarrollo. Expresó su interés en reforzar
las acciones contra la corrupción y fortalecer el siste-
ma de recaudación de impuestos de los municipios, y
así éstos dejarán de depender en gran medida de la fe-
deración.

El diputado Alejandro Carvajal Hidalgo expresó que
se habla mucho del tema de excedente anual e indicó
que se debería ser más puntual para saber si es ingre-
so o utilidad. Les recordó que la minuta se publicó en
octubre del año pasado, y planteó que sería necesario
realizar las modificaciones correspondientes de los
programas y las secretarías.

7. Asuntos generales

El presidente solicitó a la secretaria Rosalinda Domín-
guez Flores que consultase a la asamblea si algún in-
tegrante deseaba hacer uso de la palabra para asuntos
generales.
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La secretaria Rosalinda Domínguez Flores, por ins-
trucciones de la presencia, consultó a la asamblea si
alguien deseaba hacer uso de la palabra.

La diputada María Marivel Solís Barrea comentó que
respecto al presupuesto que se tiene en ciencia y tec-
nología para comunicaciones y transportes, se consi-
deran sólo 183 millones, y solicitó que se comentase al
titular de la secretaría que sea ejercido este recurso pa-
ra la Agencia Espacial Mexicana y para el Instituto
Mexicano del Transporte. Reiteró la importancia de
ejercer lo que está destinado a ciencia, tecnología e in-
novación, a fin de que puedan cumplirse de alguna
manera los lineamientos.

El presidente informó que se hizo llegar por correo
electrónico a los integrantes de la comisión el Plan Na-
cional de Desarrollo, y que se tiene hasta el 17 mayo
del presente para hacer algún comentario y así la co-
misión pueda emitir opinión al respecto.

El diputado Armando Reyes Ledesma señaló que en la
reunión con el funcionario de la Secretaria de Comu-
nicaciones y Transportes haya una coordinación para
abordar temas específicos de relevancia nacional, co-
mo el otorgamiento de presupuesto para el rubro de in-
fraestructura y asignación de los recursos para los es-
tados y municipios, y dejar claro que aún no se
cumplen los compromisos.

La diputada Anilú Ingram Vallines se sumó a la pro-
puesta del diputado Armando Reyes Ledesma y com-
partió que hizo llegar un oficio al secretario, donde so-
licitó información respecto a la distribución del
recurso.

Para concluir, dijo que espera que se tenga la informa-
ción puntual en la reunión y, sobre todo, la oportuni-
dad de hacer válidas las facultades que tienen como le-
gisladores y de acuerdo con el conocimiento y las
inquietudes que también han recibido por alcaldes y la
sociedad misma en materia de infraestructura.

8. Clausura y cita a la próxima reunión

Una vez desahogado el orden del día y sin más asun-
tos que tratar, el presidente, Ricardo Francisco Ex-
some Zapata, dio por concluida la octava reunión
plenaria a las 14:35 horas del lunes 6 de mayo de
2019, y citó para la siguiente, que tendrá lugar en ju-

nio, notificando fecha, hora y lugar con la debida an-
ticipación.

La Comisión de Infraestructura

Diputados: Ricardo Francisco Exsome Zapata (rúbrica), presiden-

te; Rosalinda Domínguez Flores (rúbrica), Francisco Elizondo Ga-

rrido, Yolanda Guerrero Barrera (rúbrica), Samuel Herrera Chávez

(rúbrica), Manuela del Carmen Obrador Narváez, Martha Elena

García Gómez, José Rigoberto Mares Aguilar, Mario Mata Carras-

co, Anilú Ingram Vallines (rúbrica), Adriana Paulina Teissier Za-

vala, Armando Reyes Ledesma (rúbrica), Alcibíades García Lara

(rúbrica), José Guadalupe Aguilera Rojas, secretarios; Heriberto

Marcelo Aguilar Castillo (rúbrica), Nohemí Alemán Hernández,

Julio César Ángeles Mendoza, Pablo Guillermo Angulo Briceño,

Édgar Eduardo Arenas Madrigal (rúbrica), Alejandro Carvajal Hi-

dalgo, Jorge Francisco Corona Méndez (rúbrica), Agustín García

Rubio (rúbrica), Martha Olivia García Vidaña (rúbrica), Ana Pris-

cila González García (rúbrica), Francisco Javier Huacus Esquivel,

Carlos Enrique Martínez Aké (rúbrica), Irineo Molina Espinoza,

Carlos Alberto Morales Vázquez (rúbrica), Ernesto Javier Nemer

Álvarez, Estela Núñez Álvarez (rúbrica), Hilda Patricia Ortega

Nájera (rúbrica), Valentín Reyes López (rúbrica), Ernesto Alfonso

Robledo Leal, Luz Estefanía Rosas Martínez (rúbrica), María Ma-

rivel Solís Barrera, Paola Tenorio Adame.
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS

A la tercera reunión ordinaria –declarada permanen-
te–, que tendrá lugar el miércoles 12 de junio, a las
12:00 horas, en el salón C del edificio G, primer piso.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Propuesta de modificación del orden del día,
aprobado el 24 de abril de 2019. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
predictamen con proyecto de decreto por el que se
ordena inscribir en letras de oro en el Muro de Ho-
nor de la Cámara de Diputados la leyenda “Al Exi-
lio Republicano Español”.

4. Avance de los trabajos del proyecto para expedir
la nueva Ley del Congreso. 

5. Receso.

Atentamente
Diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez

Presidente

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A investigadores y estudiosos de la realidad mexicana,
al Premio Nacional de Investigación Social y de Opi-
nión Pública, novena edición, cuya convocatoria per-
manecerá abierta hasta el viernes 30 de agosto de 2019.

Bases completas: www.diputados.gob.mx/cesop

Atentamente
Maestro Ernesto Cavero Pérez
Subdirector de Opinión Pública

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Al Premio Nacional de las Finanzas Públicas 2019, cu-
yas bases y convocatoria completa se pueden consul-
tar en la página web del centro de estudios 

www.cefp.gob.mx

Atentamente
Licenciado Hugo Christian Rosas de León

Secretario de Servicios Parlamentarios

Invitaciones

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

Al segundo Diálogo parlamentario, sobre el tema “La
función de la información política del parlamento”,
que se llevará a cabo el jueves 20 de junio, a partir de
las 11:00 horas, en la sala panóptica José María More-
los y Pavón (edificio I, planta baja).

Atentamente
Doctor Juan Carlos Cervantes Gómez

Encargado del Despacho de la Dirección General

DE LA COMISIÓN DE CULTURA Y CINEMATOGRAFÍA

Al diplomado Hacia la construcción de políticas públi-

cas en materia cultural: gestión y desarrollo integral,
que en coordinación con la Facultad de Ciencias Políticas
y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-

Miércoles 12 de junio de 2019 Gaceta Parlamentaria21



xico, se llevará a cabo los jueves y viernes comprendidos
del 4 de julio al 13 de septiembre, de las 16:00 a las 21:00
horas, en instalaciones de este Palacio Legislativo.

El diplomado será presencial u online. Informes e ins-
cripciones del lunes 6 de mayo al viernes 28 de junio,
de 10:00 a 14:00 horas, en los teléfonos 50360000 ex-
tensiones 57040 y 57054; 0445523094730, 55519851
49 y 5584498561. En el e-m@il: diplomado.cama-
ra@outlook.com en http://www.diplomadocamara.
com así como en la oficina de la convocante, ubicada
en el tercer piso del edificio D.

Cupo limitado. Se otorgará constancia con valor curricular.

Dirigido a legisladores, asesores parlamentarios y po-
líticos, estudiantes e investigadores (de ciencia políti-
ca, administración pública, derecho, sociología, eco-
nomía, relaciones internacionales, artes, cultura,
cinematografía), funcionarios públicos de los tres ni-
veles, académicos y personas relacionadas con la in-
vestigación, el servicio público, la organización, la
participación ciudadana y en general, el estudio, dise-
ño, operación, gestión y evaluación de todos los ele-
mentos de las políticas públicas y las actividades diri-
gidas a la producción, fomento y creación cultural.

Objetivo general

Analizar y proponer una política integral eficaz en la
amplia y estratégica temática del desarrollo de la pro-
ducción, distribución, marco jurídico, presupuesto y
políticas públicas dirigidas al sector cultural, en el
contexto de las transformaciones nacionales y globales
que ocurren en el siglo XXI y que obligan a replante-
ar y repensar las políticas y estrategias necesaria para
darle viabilidad al desarrollo del país, mediante la ade-
cuada planeación, sistematización y rediseño de sus
políticas públicas.

Metodología

Se desarrollarán 6 módulos, con 120 horas de trabajo
en el Palacio Legislativo de San Lázaro.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior, fun-
cionarios públicos y responsables de organismos no
gubernamentales, con la idea de generar una discusión
multidisciplinaria sobre los temas antes descritos.

Evaluación: 80 por ciento de asistencia como mínimo
y las evaluaciones aplicadas en cada módulo.

* Modalidad online: estará disponible la plataforma los 7 días de

la semana, las 24 horas del día, consultará el material didáctico, vi-

deos por modulo, así como las presentaciones en power point o

PDF de los ponentes, más interacción permanente para consultas y

orientación docente con tutores especialistas. El participante debe-

rá ingresar mínimo 2 veces a la semana, el sistema estará abierto

los 7 días de la semana, las 24 horas del día, a efecto de computar

su asistencia.

En cuanto a las evaluaciones, se indicará con anticipa-
ción las características de éstas y el tiempo límite para
su entrega, cuyo promedio mínimo de aprobación es
8.0, al ser clasificado como un diplomado de excelen-
cia por la UNAM.

Programa

Ceremonia inaugural

4 de julio

Módulo I. Formulación de las políticas públicas. Aná-
lisis de su diseño y aplicación viable en el sector social
y cultural.

4, 5, 11 y 12 de julio.

• Fundamentos y teorías de las políticas públicas en
el desarrollo social y cultural

• Análisis causa-efecto, métodos y aplicaciones

• Identificación y selección de alternativas viables

• Desarrollo de estrategias

• Monitoreo y evaluación de impacto

• Análisis de riesgos y aspectos clave para una ade-
cuada implementación de las políticas públicas.

• Taller: Diseño de una política pública estratégica
sectorial

Módulo II. Siglo XXI. Un mundo pluricultural

18, 19, 25 y 26 de julio. 
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1. Cultura e identidad

2. Migraciones e hibridación cultural

3. Globalidad y mexicanidad

4. Marco jurídico internacional cultural suscrito por
México

5. Las nuevas culturas urbanas

6. Medios digitales y transformación cultural

7. Pueblos indígenas y fortalecimiento cultural

8. El patrimonio cultural (tangible e intangible)

Módulo III. Análisis del sector institucional cultural
en México

1, 2 y 8 de agosto.

1. El marco jurídico de la política cultural

2. Patentes y derechos de autor

3. La estructura sectorial y paraestatal de la cul-
tura

4. El régimen de estímulos fiscales a la creación ar-
tística y cultural

5. Presupuesto y apoyo a los creadores culturales

6. Estímulos fiscales a los privados para inversión
cultural (Ley de Mecenazgo)

7. Infraestructura y acceso a la cultura

8. Educación artística y diversidad cultural 

9. El Plan Nacional de Desarrollo y la perspectiva
cultural

Módulo IV. Retos del desarrollo cultural

9, 15 y 16 de agosto. 

1. Actualización del marco jurídico. Armonización
legislativa y derechos culturales

2. La Economía Creativa (Ley de Economía Creati-
va)

3. Coordinación entre niveles de gobierno 

4. Participación social y cultura

5. Asociaciones público-privadas para la cultura

6. Financiamiento, difusión y apoyo para una nueva
era cultural

7. Industrias culturales en las redes digitales

8. La tasa cero a librerías

9. Parlamento Abierto, legislación y políticas públi-
cas

Módulo V. Cinematografía: actualidad y perspectivas

22, 23, 29 y 30 de agosto. 

a. El cine y su crecimiento competitivo

b. Cultura y presencia cinematográfica en el mun-
do

c. Fiscalidad y apoyo económico al cine mexicano

d. Formación de recursos humanos de alto nivel pa-
ra la cinematografía

e. Piratería y estrategias legales

f. Emprendedurismo y desarrollo del cine

Módulo VI (taller)

5, 6 y 12 de septiembre.

- Taller de casos prácticos

- Integración de propuestas de rediseño de las polí-
ticas públicas

- Gestión cultural: marketing y comunicación

- Mesas de discusión académica

Miércoles 12 de junio de 2019 Gaceta Parlamentaria23



Clausura

13 de septiembre.

Programación sujeta a cambios

Atentamente
Diputado Sergio Mayer Bretón

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PESCA

Al diplomado, presencial y en línea, Análisis y redise-

ño de las políticas públicas para la soberanía alimen-

taria y la pesca en México frente a la globalización,

que se llevará a cabo los jueves y los viernes com-
prendidos hasta el 2 de agosto, de las 16:00 a las 21:00
horas, en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 

Con la participación de la Facultad de Ciencias Polí-
ticas y Sociales, y la División de Educación Continua
y Vinculación de la Universidad Nacional Autónoma
de México, el diplomado está dirigido a legisladores,
asesores parlamentarios y políticos, estudiantes e in-
vestigadores (de ciencia política, administración pú-
blica, derecho, sociología, economía, relaciones in-
ternacionales, desarrollo rural, planificación
agropecuaria, antropología), funcionarios públicos
de los tres niveles, académicos y personas relaciona-
das con la investigación, el servicio público, la orga-
nización, la participación ciudadana y, en general, el
estudio, diseño, operación, gestión y evaluación de
todos los elementos de las políticas públicas y las ac-
tividades socioeconómicas dirigidas a la producción
de alimentos agropecuarios y pesqueros, en cualquie-
ra de sus ámbitos.

Sede: Palacio Legislativo de San Lázaro.

Fechas: del 23 de mayo al 2 de agosto de 2019. 

Sesiones: jueves y viernes de 16:00 a 21:00 horas.

Informes e inscripciones: del 25 de marzo al 17 de ma-
yo, de 10:00 a 14:00 horas, a los teléfonos 50360000,
extensiones 57187 y 57186, celulares 0445529212480,
0445551985149 y 0445525460221, correo electrónico
diplomado.camara@gmail.com, página web http://
www.diplomadocamara.com, así como en las oficinas
de la comisión, situadas en el cuarto piso del edificio D
del Palacio Legislativo de San Lázaro.

Cupo limitado. Se otorgará constancia con valor
curricular.

Objetivo general: 

Analizar y proponer una política integral eficaz en la
amplia y estratégica temática del desarrollo de la pro-
ducción, distribución, abasto, marco jurídico, presu-
puesto y políticas públicas dirigidas al sector agroali-
mentario y pesquero mexicano, en el contexto de las
transformaciones nacionales y globales que ocurren en
el siglo XXI y que obligan a replantear y repensar las
políticas y estrategias necesaria para darle viabilidad a
la economía, la salud, la alimentación y el desarrollo
del país, mediante la adecuada planeación, sistemati-
zación y rediseño de sus políticas públicas. 

Metodología

Se desarrollarán 6 módulos, con sesiones de trabajo
los días jueves y viernes, de 16:00 a 21:00 horas.

* Modalidad en línea (on line): estará disponible la plataforma

los 7 días de la semana, las 24 horas del día, consultará el mate-

rial didáctico, videos por módulo, así como las presentaciones en

Power Point o PDF de los ponentes, más interacción permanente

para consultas y orientación docente con tutores especialistas.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior,
funcionarios públicos y responsables de organismos
no gubernamentales, con la idea de generar una dis-
cusión multidisciplinaria sobre los temas antes des-
critos.

Evaluación: 80 por ciento de asistencia como mínimo
y las evaluaciones aplicadas en cada módulo.

* Modalidad en línea (on line): deberá ingresar mínimo 2 veces

a la semana, el sistema estará abierto los 7 días de la semana, las

24 horas del día, a efecto de computar su asistencia. 
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En cuanto a las evaluaciones, se indicará con anticipa-
ción las características de las mismas y el tiempo lími-
te para su entrega, cuyo promedio mínimo de aproba-
ción es 8.0, al ser clasificado como un diplomado de
excelencia por la UNAM.

Módulos y temario

Módulo II. Políticas públicas para la competitivi-

dad y la soberanía alimentaria. Tecnología, inver-

siones y productividad.

6, 7, 13 y 14 de junio

• Análisis de la situación y perspectivas de la com-
petitividad y soberanía alimentaria nacional.

• Factores estratégicos para la implementación de
políticas públicas para la productividad y la susten-
tabilidad del sector alimentario y pesquero.

• Avances de América Latina y el Caribe para la re-
alización del derecho humano a una alimentación
adecuada.

• Una tendencia emergente: la soberanía alimentaria.

• Inversión, tecnología y productividad alimentaria
y pesquera en México.

• Diagnóstico de los efectos de los Tratados de Li-
bre Comercio en materia alimentaria.

• Apertura e integración económica. Retos para
construir un comercio alimentario internacional jus-
to, equitativo y sustentable.

Módulo III. La organización productiva nacional.

Evaluación del contenido y alcances de las políticas

nacionales dirigidas a la alimentación y la pesca.

20, 21, 27 y 28 de junio

• El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y los
programas sectoriales, regionales e institucionales.

• Marco jurídico, presupuesto, reglas de operación y
ejercicio de los programas dirigidos al campo y la
pesca. 

• Desempeño de las instituciones gubernamentales
y organización productiva.

• Federalización y transferencia de atribuciones a
los estados y municipios.

• Sanidad e inocuidad alimentaria.

• Infraestructura de cuencas e hidroagrícola.

• El deterioro ambiental.

• Financiamiento e infraestructura.

• Fortalezas y debilidades de las grandes empresas.

• Fortalezas y debilidades de las pequeñas y media-
nas empresas y las cooperativas.

Módulo IV. Análisis y propuestas de rediseño del

marco jurídico, presupuestal e institucional.

4, 5, 11 de julio

• El principio de la libertad de los mares.

• Convención del derecho del mar.

• Las organizaciones internacionales que regulan
los sistemas alimentarios y pesqueros.

• El papel de la FAO, la OCDE, OMC, FMI y BM.

• El derecho pesquero: marco jurídico y derecho
consuetudinario.

• El derecho que regula la producción de alimen-
tos.

• Alcance y reforma de las instituciones para el des-
arrollo agropecuario y pesquero.

Módulo V. ¿México, país pesquero? Realidad y pers-

pectiva de la pesca y la acuacultura sustentables.

12, 18, 19 de julio

• Los fundamentos teóricos de la economía pública
en la pesca y la acuicultura.
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• La comunidad pesquera: realidad y expresión aso-
ciativa.

• Los recursos pesqueros: tipología y naturaleza
económica.

• La demanda de los productos pesqueros: recurso
alimentario y mercancía.

• La evolución de las capturas mundiales: distribu-
ción, cambio técnico y estado de los recursos.

• La acuicultura: técnicas, posibilidades y límites.

Módulo VI. Taller: Evaluación y diseño de proyectos

en materia de políticas públicas para la soberanía, la

competitividad agropecuaria, pesquera, el desarro-

llo y el bienestar colectivo. Marco lógico y PbR.

25, 26 de julio y 1 de agosto

• Taller de casos prácticos.

• Integración de propuestas de rediseño de las polí-
ticas públicas.

• Mesas de discusión académica.

Clausura: 2 de agosto

Programación sujeta a cambios

Atentamente
Diputado Maximiliano Ruiz Arias

Presidente
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